
Lima, 1 O ABR. 2014 

VISTOS, el documento signado como DM-0038-19-2014 de fecha 15 de enero 
de 2014 y el Informe N° 149-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 11 de abril de 2014, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Ministerio de Cultura es un organismo del Poder Ejecutivo con 
personería jurídica, que constituye pliego presupuestal del Estado; 

Que, conforme a la Ley N' 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura, 
este último tiene como áreas programáticas de acción, el Patrimonio Cultural de la Nación, 
Material e Inmaterial; la creación cultural contemporánea y artes vivas; la gestión cultural e 
industrias culturales; y, la pluralidad étnica y cultural de la Nación; 

Que, de acuerdo al artículo 82 del Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura, aprobado por Decreto Supremo N° 005-2013-MC, la Dirección de 
Artes es la unidad orgánica encargada de diseñar, promover e implementar políticas 
estrategia y acciones orientadas a estimular la actividad creativa en los más diversos 
campos de las artes escénicas, musicales, plásticas, visuales, artes aplicadas y 
multidisciplinarias; así mismo, desarrollar acciones que permitan ampliar el acceso de la 
ciudadanía al ejercicio de sus derechos culturales respecto de la formación, creación, 
producción, circulación, difusión y disfrute de las expresiones artísticas de sus identidades 
y diversidad; 

Que, mediante documento signado como DM-0038-19-2014 de fecha 15 de 
enero de 2014, el Ministro de Cultura y Juventud de la República de Costa Rica, cursa 
invitación a la Ministra de Cultura, para participar en el VI Congreso Iberoamericano de 

r~:~·::::~~1~~~ Cultura, que se realizará en la ciudad de San José, República de Costa Rica, entre el 10 al 
14 de abril de 2014; 

Que, a través del Informe N° 068-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 21 de 
febrero de 2014, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes, manifiesta que el VI 
Congreso Iberoamericano de Cultura tendrá como tema principal las Culturas Vivas 
Comunitarias, y como objetivo general el de abrir un espacio de diálogo entre la 
institucionalidad, el Movimiento de Culturas Vivas Comunitarias y las iniciativas 
comunitarias con el fin de dimensionar el valor de la riqueza cultural y fortalecer la 
democracia participativa en el Espacio Iberoamericano, por lo que se requiere designar a 
los funcionarios para la representación del Ministerio de Cultura en el referido Congreso 
Iberoamericano de Cultura; 

Que, con Informe N° 149-2014-DGIA-VMPCIC/MC de fecha 11 de abril de 
2014, se propone a las señoritas Paloma María Carpio Valdeavellano y Luz Fabiola 
Figueroa Cárdenas a participar en el mencionado evento; 



Que, en vista de la importancia del referido evento y el interés institucional de 
participar en el VI Congreso Iberoamericano de Cultura, se estima conveniente autorizar el 
viaje, en comisión de servicios, de las señoritas Paloma María Carpio Valdeavellano y Luz 
Fabiola Figueroa Cárdenas, a la ciudad de San José, República de Costa Rica, del 11 al 
13 de abril de 2014; 

Que, de acuerdo a lo previsto en el Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, que 
aprobó las normas reglamentarias sobre autorización de viajes al exterior de servidores y 
funcionarios públicos, "Los viajes al extranjero para concurrir a Asambleas, Conferencias, 
Seminarios, Cursos de Capacitación o que se realicen por cualquier otro motivo, siempre 
que no ocasionen ningún tipo de gastos al Estado, serán autorizados mediante Resolución 
del Titular de la Entidad correspondiente"; 

Con el visado del Viceministro de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales y 
del Director General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, y; 

De conformidad con la Ley N° 27619, Ley que regula la autorización de viajes 
al exterior de servidores y funcionarios públicos; su Reglamento aprobado mediante el 
Decreto Supremo N° 047-2002-PCM; la Ley N° 29565, Ley de creación del Ministerio de 
Cultura; y, el Decreto Supremo W 005-2013-MC, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Cultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°._ Autorizar el viaJe, en comlslon de servicIos, de las señoritas 
Paloma María Carpio Valdeavellano y Luz Fabiola Figueroa Cárdenas, a la ciudad de San 
José, República de Costa Rica, del 11 al 13 de abril de 2014; para los fines expuestos en 
la parte considerativa de la presente Resolución. 

Artículo 2°._ El viaje autorizado no irrogará gasto alguno al Estado, ni dará 
derecho a exoneración o liberación del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación. 

Artículo 3°._ Dentro de los quince (15) días calendario siguientes de efectuado 
el ViaJe, las personas indicadas en el artículo 1 de la presente resolución, deberán 
presentar ante el Ministerio de Cultura un informe detallado describiendo las acciones 
realizadas. 

Regístrese y comuníquese. 

~LiiARE'z~CAlDER'6N' 
Ministra de Cultura 


